
cESrÓN O üRANSFERFNCTA) DE ACCTONE

En la ciudad de san Juan Bosco, provincia de Morona santiago, a los seis

días del de enero del año dos mil veinte, comparecen a la celebración de

cesión o {transferencia de acciones}, por una parte, como vendedor o

cedente el ciudadano cARLos BENIGNO JADAN GUA|LLAZACA, de estado

civil soltero/ con cedula de identidad número 140062927-3, y por otra
parte, como comprador el señor JULIO MARCELINO BRITO BONILLA, de

estado civil divorciado, con cedula de identidad número aLa4zz4sr-4, por

sus propios derechos; como adquiriente o cesionario, Ellos declaran ser

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el cantón Limón lndanza,

con capacidad legal suficiente para obligarse y contratar, quienes libre y
voluntariamente celebran el presente instrumento de Cesión o
{transferencia de acciones), en base a las siguientes clausulas:

PRIMERA: Antecedentes.- a.) Mediante escritura pública celebrada en la

Notaría Primera del cantón Limón lndanza, el veinte de abril del año dos mil
cinco, se const¡tuyó la compañía Anónirna, compañía de Transporte
"MORONATRANSA 5.A.' del cual la ciudadana ZOILA ESPERANZA BRrro

BONILLA, adquirió los derechos de socia y accionista, quien posteriormente

le transfiere de manera perpetua y definitiva a favor del ciudadano CARLOS

BENIGNO JADAN GUAIALLAZACA las clENTo Dos AcctoNEs del valor
nominal de un dólar cada una que pCIsee en la Compañía de transporte
denominada "MORONATRANSA S.A'.

SEGUNDA: Sesión.- con los antecedentes expuestos y por medio de este
instrumento público, el señor cARLos BENIGNO JADAN GUATLLAZACA, libre
y voluntariamente, sin reservar, ni limitación alguna, cCIn todos los

derechos que le son inherentes, en esta ocasión cede y transfiere, en

definitiva enajenacién de manera perpetua a favor del ciudadano JULIO

MARCELINO BRITO BONILLA, las CIENTO DOS ACCIONIS del valor nominal

de un dólar cada una, que posee en la Compañía de Transporte
,,MORONATRANSA S.A.".



TERCERA: Prec¡o y forma de pago.- El precio por el cual se realiza esta

cesión o (transferencia) antes expresada es de CIENTO DOS DÓLARES

AMERICANOS. üinero que el cedente declara haber recibido de parte del

adquiriente o cesionario, en dinero efectivo y a su entera satisfacción.

CUARTA: Derechos y Obligaciones,- Con esta transferencia de acciones, el

nuevo titular JULIO MARCELINO BRITO BONILLA podrá hacer valer sus

derechos conforme a la ley y al estatuto social de la Compañía, quedando

facultado a solicitar su inscripción en el Libro respectivo, de conformidad

con las leyes vig€ntes. De igual forma el nuevo socio se someterá al

estatuto de la Compañía y a las Leyes competentes del Ramo.

QUINTA: AceptacÍón.- El Adquiriente o cesionario JULIO MARCELINO

BRITO BONILLA dice de forma categórica que acepta la presente Cesión o

(transferencia de acciones), por haber sido echa a su favor a entera

satisfacción.

Para constancia del presente contrato, firman las partes en unidad de acto

y por duplicado, en ejemplares de igual contenido y valor.

Carlos Benigno Jadan Guaillazaca

CEDENTE
C. ld. No.- L4OA6Z977-3

C. de V. No.- 0001-068

CESIONARIO
C.ld. No.- ALA42245!-4
C. de V. No.- 0ü01-213

Julio Marcelino Brit
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